
2.- La subasta o venta en gestión directa de estas mercancías, se efectuará conforme a lo que para el caso
previene el Reglamento de Recaudación.

Art. 40.- Percepción del Impuesto por carburantes que se introduzcan en la Ciudad por vía
subterránea.-

Los distintos carburantes que llegan a la Ciudad, y son introducidos por tuberías desde el puerto a depósito, se
liquidarán por los concesionarios establecidos en la ciudad, por barcos completos de acuerdo con los manifiestos
de los Consignatarios y asignaciones de cargamento a cada uno de ellos, que facilitará seguidamente a la llegada
de cada expedición la Sociedad Petrolífera distribuidora.

Los carburantes destinados al avituallamiento de buques de pasajeros y (o) carga, tributarán al tipo de 0,5%,
pudiendo por los distintos concesionarios, previa justificación de estos suministros, solicitarse la devolución de las
diferencias, entre lo abonado en principio al tipo general del 7% y esta tarifa reducida.

Art. 41.- Percepción de los Gravámenes complementarios aplicables a las labores del tabaco, a los
carburantes y productos petrolíferos.-

Los gravámenes complementarios sobre las labores del tabaco, carburantes y productos petrolíferos, se
autoliquidarán antes del día 20 del mes siguiente a su entrada.

Art. 42.- Almacenaje.-

1.- Aquellas mercancías que por cualquier circunstancia no pueden introducirse en la Ciudad, serán depositadas
en el Almacén del Servicio, previa entrega al interesado del justificante oportuno.

2.- Quedaran almacenadas:

A) Las mercancías cuyos dueños o consignatarios no satisfagan o garanticen los derechos de importación.

B) Las que merezcan dudas en cuanto a su valoración, y no sea admitida la que determine el Servicio, por el
dueño o consignatario, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 39.

C) Aquellas otras que, al ser comprobadas, no concuerden con la factura original en cuanto al contenido de los
bultos y su declaración.

3.- Quedan exceptuadas de su entrada en el Almacén, las mercancías inflamables o peligrosas, las que por su
volumen no permitan almacenaje, así como aquellas mercancías que ajuicio del Servicio, no deban ser
almacenadas.

4.- El plazo para permanecer las mercancías en el almacén será de un mes. Pasados éste, se acordará la venta,
utilizando uno de los procedimientos que se determinan en el art. 39.

5.- El encargado de los almacenes extenderá el justificante del depósito de la mercancía en dos ejemplares,
y el duplicado se entregará como un comprobante del depósito y para que al ser retirado éste, se consigne la
diligencia de la retirada del depósito, con la fecha de la misma y firma de la persona que lo retire, a la par que recoja
el original.

6.- Los bultos que presenten señales dudosas o estén facturados no serán admitidos en el almacén, a reserva
de hacerlo así constar en el Registro de entrada y en el recibo que se facilite al interesado.

7.- El Jefe del Almacén no podrá hacer entrega de mercancías bajo su custodia, sin orden escrita del Jefe del
Servicio, y sin recoger el justificante del depósito.

8.- Los derechos de almacenaje se satisfarán por días y bultos, con arreglo a la siguiente tarifa:

Paquetes y bultos de hasta 25 kilos.......         0,60 euros día

id      id    de  25 hasta 100 kilos.........            1,00     id
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